
ACTA: 25/04/2024 
Habiéndonos reunido hoy en el Aula 3S4 del Aulario III los siguientes representantes de la 

Asociación de Arquitectura: 

 

− Diego Estrella Teschler presidente de la Asociación de Alumnos de Arquitectura URJC 

− Laura Talavera Méntrida, vicepresidente de la Asociación de Alumnos de Arquitectura 

URJC 

− Bryan Doctor Agliam, tesorero de la Asociación de Alumnos de Arquitectura URJC 

− Daya Gómez Moya, secretaria de la Asociación de Alumnos de Arquitectura URJC 

− Juan Bravo Granados, vocal de la Asociación de Alumnos de Arquitectura URJC 

− Paula Herrero Parra, vocal de la Asociación de Alumnos de Arquitectura URJC 

− Sofía García Avilés, vocal de la Asociación de Alumnos de Arquitectura URJC 

− Hugo Ortega Pacheco, vocal de la Asociación de Alumnos de Arquitectura URJC 

− Lydia Guerrero García, vocal de la Asociación de Alumnos de Arquitectura URJC 

− Yaiza Rojo Puyo, vocal de la Asociación de alumnos de Arquitectura URJC 
 

SE ABRE LA SESIÓN a las 14:17 horas del jueves 25/04/2024.  Se 

tratan los siguientes puntos del día: 

 

1. Primer punto: Fundación ICO y COAM; ambas instituciones buscan establecer conexiones con la 
asociación y con la delegación para desarrollar actividades y los concursos. 

2. Segundo punto: Youtube: se aprueba por una nimiedad, la creación de un canal de youtube en la que 
hacer videos más largos que den información a los alumnos, todo este trabajo se desarrollará desde 
comunicación. 

3. Tercer punto: Estatutos: se revisan los estatutos y se realizan distintos cambios para poder 
proponerlos en la primera asamblea de alumnos. 

 

SE CIERRA SESIÓN Y ACTA a las 14:52 horas del 25/04/2024 

 
Y para que así conste, esta acta queda firmada por la secretaria y la presidencia de la 

 
 

Asociación de alumnos de Arquitectura URJC, 3ARQURJC. 
 

Firma Presidencia: Firma Secretaria 

 

Diego Estrella Teschler Daya Gómez Moya 
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